
PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA 
CUBRIR PLAZAS EN RÉGIMEN DE 
CONTRATO LABORAL EN LA MODALIDAD 
DE FIJO. 
 
DOS plazas de OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO 
CON INGLÉS Y FRANCÉS (Nivel 10) en la 
DIRECCIÓN COMERCIAL. 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Estudiadas las impugnaciones recibidas, respecto a las preguntas nº 14, 16, 17, 19, 31, 44, 
47, 59, 66, 67, 82 y 93 de la prueba teórica eliminatoria. El Tribunal acuerda que no 
proceden dichas alegaciones ya que son correctas tal y como aparecen en el programa, 
según los siguientes apartados del mismo: 
 

- Nº 14: La respuesta correcta es la a), según se recoge en la página 103 del libro de 
“Comunicación y atención al cliente”.   

- Nº 16: La respuesta correcta es la a), tal y como se refleja en la página 167 del 
libro de “Comunicación y atención al cliente”.  

- Nº 17: La respuesta correcta es la c), según se recoge en la página 179 del libro de 
“Comunicación y atención al cliente”. 

- Nº 19: La respuesta correcta es la c), tal y como se refleja en la página 234 del libro 
de “Comunicación y atención al cliente”. 

- Nº 31: La respuesta correcta es la opción c), tal y como se recoge en la unidad 7, 
página 121 del libro “Proceso Integral de la Actividad Comercial”,  

- Nº 44: La respuesta correcta es la b), tal y como se refleja en la página 16 del 
Manual de Compliance de la FNMT-RCM.  

- Nº 47: La respuesta correcta es la opción b), según se recoge en la página 31, 
párrafo 5 del libro “Incoterms 2020, ICC Cámara de Comercio Internacional. (ICC).”  

- Nº 59: La respuesta correcta la opción c), cuya referencia está en la página 31 del 
temario "Introducción a SAP. Conceptos Básicos". 

- Nº 66: La respuesta correcta es la opción c), se encuentra reflejada en la página 17, 
párrafo 41, del anexo de “Digitalización de Documentos”.  

- Nº 67: La respuesta correcta es la opción a), tal y como se recoge en la página 20, 
párrafo 58 del anexo de “Digitalización de Documentos”. 

- Nº 82: La respuesta correcta que es la opción a), tal y como se encuentra en el 
artículo 1 de la Ley 9/2017.  

- Nº 93: La respuesta correcta es la opción a), tal y como se refleja en el punto 4 del 
III Plan de Igualdad de la FNMT-RCM. 
 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Directora de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa 
de la Moneda, Entidad Pública Empresarial, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Madrid, en la fecha de la firma electrónica 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

AAVVIISSOO  
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